
C.A. de Santiago

Santiago, cuatro de julio de dos mil veintid s.ó

Vistos :  

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  las  modificaciones 

que siguen:

a) Se  eliminan  sus  considerandos  primero  a  octavo,  ambos 

inclusive.  

b) En su fundamento noveno, p rrafo segundo, se elimina laá  

frase  y  a  fin  de  evitar  cualquier  contradicci n  en  los“ ó  

pronunciamientos de la demanda principal y reconvencional,  

tambi n habr  que rechazarse esta ltima, toda vez, queé á ú ”. 

c) En  el  p rrafo  segundo  considerando  noveno  referido,  seá  

suprime, adem s el pasaje á tal como se dijera en el motivo“  

quinto .”  

d) En las citas legales, se eliminan las de los art culos 1961 yí  

1962 del C digo Civil  ó

Y se tiene en su lugar presente:

Primero: Que, en juicio sumario de terminaci n del contratoó  

de arrendamiento por no pago de rentas,  cobro de stas y otrasé  

prestaciones, sustanciado conforme las prescripciones de la Ley N° 

18.101 en causa rol C 13.678-2020, seguida ante el Sexto Juzgado 

Civil  de  esta  ciudad,  el  demandante,  Inmobiliaria  e  Inversiones 

Senda Oto al S.A., dedujo recurso de apelaci n en contra de lañ ó  
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sentencia definitiva de 4 de noviembre de 2021, en aquella parte 

que acoge la excepci n de falta de legitimaci n activa opuesta por eló ó  

demandado  don  Luis  Frei  Bol var,  eximi ndolo  del  pago  de  lasí é  

costas. Pide a esta Corte que, revocando las decisiones del fallo en 

contra de las que se alza, acoja ntegramente la demanda principal,í  

con costas. 

Segundo: Que,  la demandante afirma la existencia de un 

v nculo  contractual  que  el  demandado  niega,  oponiendo  laí  

excepci n  de  falta  de  legitimaci n  activa.  En  efecto,  la  actora,ó ó  

Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al S.A., expresa que sucedi  añ ó  

Inmobiliaria  e  Inversiones  Senda Oto al  Limitada  en  calidad  deñ  

arrendadora del inmueble de calle Oto al N  1397, comuna de Lasñ °  

Condes,  Regi n  Metropolitana,  en  relaci n  al  contrato  deó ó  

arrendamiento celebrado con el demandado don Luis Frei Bol var elí  

1 de julio de 1999. En su apelaci n atribuye el efecto de transmisi nó ó  

a que se refiere en su demanda, a un acto entre vivos, esto es, a una 

cesi n del contrato de arriendo, pasando a ocupar Inmobiliaria eó  

Inversiones Senda Oto al S.A., en lo que interesa a sus pretensiones,ñ  

la posici n jur dica del acreedor Inmobiliaria e Inversiones Sendaó í  

Oto al Limitada.  ñ

La demanda aduce que la convenci n que invoca el  actor,ó  

celebrada el 1 de julio de 1999, no lo liga a sta, por no ser parteé  

arrendadora  en  el  contrato;  calidad  que  correspondi  a  unaó  

sociedad que se encuentra disuelta por escritura p blica de fecha 18ú  

de noviembre del a o 2003. En suma, arguye el demandado que, siñ  

bien  la  actual  propietaria  del  inmueble  es  la  sociedad  an nimaó  
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demandante,  esta  compa a  no  es  la  parte  arrendadora  en  elñí  

contrato. 

Tercero : Que conforme a lo dispuesto en el art culo 1698 

del C digo Civil, incumbe probar las obligaciones o su extinci n aó ó  

quien alega aquellas o sta. De consiguiente, es carga procesal queé  

grava  al  actor,  la  de  acreditar  la  existencia  del  contrato  de 

arrendamiento  invocado,  sus  estipulaciones,  obligaciones  y,  en  su 

caso, la existencia de obligaciones insolutas por gastos, consumos y 

otras an logas. En el caso que ello se verifique, la ley impone alá  

demandado  probar  el  pago  de  las  rentas  y  otras  prestaciones 

cobradas en la demanda principal.  

En el marco rese ado, no ha habido discusi n entre las partesñ ó  

acerca de la efectividad de haberse celebrado por escrito un contrato 

de  arrendamiento  el  1  de  julio  de  1999  entre  Inmobiliaria  e 

Inversiones Senda Oto al Limitada, en cuanto parte arrendadora, yñ  

el  demandado  don  Luis  Frei  Bol var,  en  calidad  de  inquilino,í  

respecto del  inmueble  de calle  Oto al  N  1397,  comuna de Lasñ °  

Condes,  junto  a  sus  estipulaciones,  entre  ellas,  la  renta  mensual 

ascendente  a  42,50  unidades  de  fomento  y  su  duraci n  bianual,ó  

renovable.  Tampoco  ha  habido  controversia  acerca  de  que  el 

dominio del inmueble arrendado fue transferido por Inmobiliaria e 

Inversiones  Senda  Oto al  Limitada  a  la  demandante,  sirviendoñ  

como t tulo la escritura p bica de compraventa otorgada el 28 deí ú  

diciembre de 2001. Consta de la prueba, adem s, la inscripci n deá ó  

dominio a favor de la compradora Inmobiliaria e Inversiones Senda 

Oto al S.A. del inmueble arrendado, a fojas 1923 N  2164 del a oñ ° ñ  
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2002 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesí  

de Santiago. 

Por el  contrario,  los  litigantes  han discrepado acerca de la 

calidad  de  arrendador  de  la  actora,  quien  la  funda  en  una 

transmisi n  de  esta  calidad  jur dica  en  el  contrato  a  su  favor,ó í  

aceptada por el arrendatario don Luis Frei Bol var, que tuvo lugarí  

con motivo de la compra y adquisici n del dominio respecto deló  

inmueble arrendado.

En  este  orden  de  ideas,   la  demandante  asevera  que  la 

transmisi n  que invoca y posteriormente  califica  como cesi n  deó ó  

contrato, se verific  ó por cuanto Inmobiliaria e Inversiones Senda“  

Oto al Limitada vendi  y transfiri  a mi representada la propiedadñ ó ó  

mencionada  y  objeto  del  Contrato”,  a  lo  que  se  a ade  elñ  

conocimiento de esta circunstancia por parte del arrendatario don 

Luis  Frei  Bol var,  quien  realiz  actos  propios  de  la  ejecuci ní ó ó  

escalonada del contrato de tracto sucesivo en cuesti n, especialmenteó  

el pago mensual del canon a la actora mediante transferencia a su 

cuenta  corriente.  No  afirma  la  demandante,  como  erradamente 

comprende  la  sentencia  en  alzada,  que  oper  autom ticamenteó á  

como consecuencia de la  transferencia del  dominio del  inmueble 

dado  en  arriendo  una  suerte  de  subrogaci n  legal,  ocupando  laó  

sociedad demandante la posici n jur dica del arrendador. M s bien,ó í á  

lo que alega la actora es que el efecto de transmisi n se produjo poró  

circunstancias  de  las  que  se  dej  testimonio  en  la  escritura  deó  

compraventa,  redactada  por  el  arrendatario  mencionado,  y  que 

derivan en  que el  v nculo  se  mantuvo,  asumiendo la  calidad  deí  

arrendadora  la  nueva  due a,  con  aquiescencia  del  demandado.ñ  
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Apreciada integralmente la invocaci n f ctica de la actora, sta giraó á é  

en torno a voluntades convergentes, cuya expresi n m s elocuenteó á  

corresponde a la referida cl usula de la mencionada compraventa,á  

cuya redacci n estuvo a cargo del demandado en ejercicio de suó  

labor profesional.          

Cuarto :  Que,  para  acreditar  sus  afirmaciones,  el  actor  se 

vali  de prueba documental y confesional. ó

En  lo  concerniente  a  la  instrumental,  en  diligencia  de 

percepci n  de  prueba  celebrada  el  20  de  octubre  de  2020,  seó  

procedi  a  la  apertura  de  una  cadena  de  correos  de  la  cuentaó  

Erik.Masson@outlook.com intercambiados  con  la  direcci nó  

lfrei@inversionesaf.com de los d as 2, 15 y 24 de septiembre del a oí ñ  

2018.  Se  trata  de  misivas  electr nicas  bajo  el  t tulo  Pagar  /ó í “ é  

Arriendos  (Nuevo  contacto  Senda  SA  en  Chile) ,   en  que  el”  

demandado  aparece  dando  respuesta  a  la  comunicaci n  que  leó  

dirige el representante legal de la demandante; calidad que ostenta 

seg n acta de la d cimo octava sesi n de directorio de Inmobiliariaú é ó  

e Inversiones Senda Oto al S.A., celebrada el 2de marzo de 2013,ñ  

acompa ada en autos. En el correo pertinente, de 24 de septiembreñ  

de 2018,  a las  10:06 horas,  habi ndosele indicado al  demandadoé  

que ha pagado el d a 19 de junio de ese a o los c nones mensualesí ñ á  

de  arriendo de los  meses  de abril,  mayo y junio de  2018,  pero 

adeuda los de agosto y septiembre de la  referida anualidad,  steé  

se ala que estoy haciendo el esfuerzo , con lo que denota el af nñ “ ” á  

de cumplir con la soluci n de las rentas que se le requiere, en unó  

contexto  de  relaciones  cotidianas  y  que  involucran  diversas 

operaciones, al punto que el propio demandado expresa lo siguiente 
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en su contestaci n:  ó “A mayor abundamiento, cabe tener presente  

que mi representado fue Director de la sociedad demandante hasta  

Julio de 2018, fecha en que tuvo que traspasar sus acciones sin que  

se le pagara un peso por ellas . ”

En lo atinente a las rentas pagadas y adeudadas, el dialogo 

vertido en las misivas electr nicas referidas, guarda correspondenciaó  

y de tal suerte, obtiene corroboraci n, con las anotaciones de lasó  

cartolas  bancarias  numeradas  con  los  ordinales  4  y  6, 

correspondientes a la cuenta corriente N  10484094 de la que es°  

titular la demandante Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al S.A.,ñ  

en el Banco de Cr dito e Inversiones. En lo pertinente, se consignané  

transferencias de fondos efectuadas por L. FREI BOLIVA  de 5 de“ ”  

abril de 2018, por la suma de $1.146.093; de 12 de junio de 2018 

por $1.152.250;  de la misma data por id ntico monto, pero coné  

distinto n mero de documento, y de 19 de junio de 2018 por laú  

suma de $1.152.250. 

Conforme estos antecedentes documentales, aparece veros milí  

la aserci n del demandado de corresponder los valores expresadosó  

en pesos en los referidos traspasos de fondos al monto de la renta, 

adem s de lo dicho, en orden a los c nones que se refieren comoá á  

pagados al 19 de junio de 2018, hasta aquel correspondiente a ese 

mes,  en  la  secuela  de  correos  indicada.  En  suma,  las  cartolas 

bancarias referidas, denotan el pago por concepto de renta mensual 

de arrendamiento por parte del demandado a la actora que cabe 

imputar a los c nones de los meses de marzo (pago del 5 de abril deá  

2018); abril (pago de 12 de junio de 2018); mayo (pago de 12 de 
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junio de 2018); y junio (pago de 19 de junio de 2018), del referido 

a o. ñ

Adem s, al demandar reconvencionalmente la reparaci n deá ó  

los perjuicios derivados del contrato de arrendamiento invocado en 

la  demanda,  el  demandado  atribuye  a  la  actora  la  calidad  de 

arrendadora que previamente le ha negado cuando sta reclama losé  

efectos derivados del incumplimiento de su obligaci n de pagar laó  

renta mensual, afirmando el importe del canon de arrendamiento, 

plazo y objeto del contrato, en correspondencia con aquel celebrado 

el 1 de junio de 1999 con Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto alñ  

Limitada respecto del inmueble de calle Oto al N  1397, comunañ °  

de  Las  Condes.  De  tal  suerte,  espont neamente  el  demandadoá  

reconoce hechos que gravitan en desmedro de sus pretensiones al 

fundar  aquellas  que  hace  valer  contra  la  demandante, 

espec ficamente, en la titularidad que le atribuye de los derechos queí  

derivan de su calidad de arrendadora del inmueble sub lite.  

En este escenario, consta del proceso, adem s, la resoluci ná ó  

firme librada el 10 de junio de 2021, en la que el tribunal  a-quo 

tuvo por confeso al demandado de todos los hechos categ ricamenteó  

afirmados  en el  pliego  de  posiciones  agregado  en el  folio  60 de 

autos. Luego, al guardar correspondencia con la documental y el 

reconocimiento  espont neo  de  la  calidad  de  arrendador  deá  

Inmobiliaria  e  Inversiones  Senda  Oto al  S.A.  planteado  por  elñ  

demandado al  reconvenir,  previamente analizados,  la  mencionada 

providencia permite estimar probados los siguientes hechos, de entre 

aquellos consignados en t rminos asertivos en el mencionado pliego: é
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a) El contrato celebrado entre el demandado e Inmobiliaria e 

Inversiones Senda Oto al Limitada, respecto del del inmueble deñ  

calle Oto al N  1397, comuna de Las Condes, se encuentra vigente,ñ °  

siendo  actualmente  el  arrendador  la  demandante,  Inmobiliaria  e 

Inversiones Senda Oto al S.A. (posiciones 2 y 4). ñ

b) El demandado ocupa el inmueble arrendado, ubicado en 

calle Oto al N  1397, comuna de Las Condes (posici n 3); extremoñ ° ó  

refrendado por el testimonio de notificaci n de 30 de septiembre deó  

2020. 

c) El demandado transfiri  las rentas pagadas hasta junio deó  

2018  a  la  cuenta  corriente  de  la  demandante  Inmobiliaria  e 

Inversiones Senda Oto al S.A. (posici n 9).  ñ ó

d)  El  demandado  don Luis  Frei  Bol var  compareci  en  laí ó  

compraventa del inmueble dado en arriendo en representaci n de laó  

parte vendedora, Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitada,ñ  

celebrada por escritura p blica otorgada el d a 28 de diciembre delú í  

a o  2001  (posici n  6).  Esta  circunstancia  consta,  adem s,  el  lañ ó á  

escritura  respectiva,  aparejada  en  autos.  De  ello  se  colige  que, 

encontr ndose  en  ejecuci n  el  contrato  de  arrendamiento,  laá ó  

estipulaci n  contenida  en  la  escritura  acerca  de  la  venta  deló  

inmueble  sub lite en el estado que se encontraba, con todos sus“  

costumbres y usos , fue conocida por el demandado, asil ndose en” á  

esta cl usula para continuar con el pago de las rentas y correlativoá  

uso del bien arrendado denotando su aquiescencia respecto de una 

mutaci n en la titularidad de los derechos de la parte arrendadora,ó  
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de manera que se preservar, en cierto modo, el stau quo, bajo una 

forma societaria renovada en relaci n a la mencionada parte.   ó

Quinto :  Que,  en  la  demanda  se  invoca  la  transmisi nó  

( sucesi n legal , seg n se expresa) de los derechos y obligaciones“ ó ” ú  

del  arrendador  que  emanan  del  contrato  de  arrendamiento 

celebrado el 1 de julio de 1999, a favor de la actora, Inmobiliaria e 

Inversiones  Senda  Oto al  S.A.  Al  efecto,  estima  id nea  lañ ó  

demandante una de las cl usulas de la compraventa del inmuebleá  

dado en arriendo, celebrada el 28 de diciembre del a o 2001, parañ  

acarrear  este efecto,  en cuanto expresa que el  ( )  inmueble  se“ …  

vendi  y  cedi  en  el  estado  que  se  encontraba,  con  todos  susó ó  

costumbres y usos, pasando, en consecuencia, mi representada a ser  

la sucesora legal en la calidad de Arrendadora ( ).…

La frase pasando en consecuencia  empleada en el  pasaje“ ”  

transcrito,  denota  la  atribuci n  de  efectos  a  un  contrato  que,ó  

manifiestamente, no los prodiga, pero que, sin embargo, es invocado 

como uno de los elementos de hecho primordiales que determina la 

verificaci n de la consecuencia jur dica que se invoca, esto es, laó í  

incorporaci n  al  patrimonio  de  la  demandante  de  determinadosó  

derechos y obligaciones.  

El  punto  estriba  en  que,  al  decidir  esta  Corte  sobre  la 

pretensi n impugnativa sometida a su conocimiento, debe atenerse aó  

los  fundamentos f cticos planteados  en el  recurso puesto que,  ená  

sede  de  calificaci n,  la  alteraci n  de  los  basamentos  jur dicosó ó í  

esgrimidos por los litigantes, le es permitido siempre y cuando no 

comporte una modificaci n de la causa de pedir. En este orden deó  
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ideas, la apreciaci n jur dica sobre los efectos legales arg ida por laó í ü  

actora respecto del c mulo de hechos que invoca, seleccionando aú  

uno de ellos como el evento principal desde la perspectiva de la su 

significaci n jur dica, no condiciona el objeto del proceso, esto es, laó í  

responsabilidad  civil  contractual  del  demandado  frente  a  su 

contraparte en un contrato de arrendamiento de un bien inmueble 

determinado, esto es, la actora. 

De  consiguiente,  el  establecimiento  del  conjunto  de 

circunstancias f cticas de las que deriva la calidad de arrendadorá  

actual que invoca a su favor la demandante, vertidas en la fase de 

discusi n  del  proceso,  corresponde  a  un  punto  sometido  a  laó  

consideraci n de esta Corte, concernido por su competencia en eló  

marco de un proceso orientado por los principios dispositivo y de 

aportaci n de parte.  ó

Sexto: Que, a la luz de las escrituras p blicas de disoluci nú ó  

de la sociedad Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitada yñ  

de constituci n de la  compa a Inmobiliaria  e Inversiones  Sendaó ñí  

Oto al S.A., acompa adas en autos, aparece que, el segundo pactoñ ñ  

social  aludido,  del  que se dej  testimonio el  5 de septiembre deó  

2000, involucra en calidad de socio a Luis Frei Bol var junto a Jorgeí  

Fern ndez Venegas, en tanto que la antes mencionada disoluci n,á ó  

pactada el  18  de  noviembre  de  2003,   es  otorgada por quienes 

declaran su calidad  de nicos  y  actuales  socios,  Guy Iv s  Rogerú é  

Masson y Jorge Fern ndez Venegas. Estos socios, ponen t rmino aá é  

la compa a Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitada, y señí ñ  

otorgan rec proco finiquito. Adem s, se afirma que la constituci ní á ó  

de la  sociedad Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitadañ  
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que  se  acuerda  disolver,  tuvo  lugar  el  8  de  julio  de  1996. 

Finalmente,  se  deja  constancia  que  la  minuta  de  la  escritura  de 

disoluci n fue redactada por el abogado don Luis Frei Bol var. ó í

En convergencia con lo indicado, este ltimo profesional, en laú  

fase de discusi n del proceso, asever  desempe arse como Directoró ó ñ  

de Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al S.A. hasta julio del a oñ ñ  

2018, a adiendo que en esa poca  ñ é “tuvo que traspasar sus acciones  

sin  que se le  pagara un peso por ellas .  ” El objeto de la  ltimaú  

persona jur dica aludida, seg n se indica en el art culo cuarto delí ú í  

pacto  social  por  el  que  se  la  constituye,  corresponde  a  la 

adquisici n,  enajenaci n,  arrendamiento  u  otra  forma  deó ó  

explotaci n,  loteo  o  subdivisi n,  construcci n  o  urbanizaci n  deó ó ó ó  

bienes ra ces, junto a la adquisici n, administraci n y enajenaci ní ó ó ó  

de efectos de comercio, valores mobiliarios y la percepci n de susó  

frutos. Adem s, como se dijo, consta que el inmueble á sub lite es de 

propiedad  de  la  mencionada  Inmobiliaria  e  Inversiones  Senda 

Oto al  S.A.,  que  le  fue  vendida  por  Inmobiliaria  e  Inversionesñ  

Senda Oto al Limitada.            ñ

Luego, se advierte una sucesi n de v nculos demarcados poró í  

un nivel variable de confianza que lleg  a involucrar, en calidad deó  

socio, al demandado don Luis Frei Bol var respecto de la actora.í  

Desde esta predisposici n, exigida por el contrato de sociedad queó  

ha de entenderse pactado de buena fe el 5 de septiembre de 2000, 

el  demandado,  seg n  se  expresa  en  el  literal  d)  del  motivo  queú  

precede, compareci  en representaci n de la sociedad demandadaó ó  

en la escritura p blica de 28 de diciembre del a o 2001,  que daú ñ  

testimonio de la compraventa del bien inmueble que arrendaba y 
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posteriormente,  en  ejercicio  de  su  labor  profesional,  redact  laó  

escritura  de  disoluci n  indicada  de  la  compa a  primigeniamenteó ñí  

arrendadora, consignando que los socios de sta nada se adeudan,é  

de  lo  que  se  colige  que  las  obligaciones  de  esta  sociedad  de 

responsabilidad limitada se extinguieron, seg n es refrendado en laú  

cl usula de finiquito. Ya no deb a pagar  la  renta el  demandado,á í  

como le const , a Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al Limitadaó ñ  

o derechamente, ya no estaba enter ndola a favor de sta, sino deá é  

Inmobiliaria e Inversiones Senda Oto al S.A.  ñ

Por ende, en forma previa a que el demandado cesara en el 

pago  de  la  renta  de  arrendamiento  hacia  mediados  de  2018,  el 

inmueble objeto del contrato de arrendamiento mud  de due o, aó ñ  

manos de una sociedad previamente constituida la demandante― ― 

cuyo giro es precisamente el arriendo de bienes ra ces, en la queí  

uno de sus socios es el demandado, declar ndose que la venta seá  

efect a  en  las  condiciones  en  que  el  inmueble  se  encontraba.ú  

Posteriormente,  se  puso  t rmino  a  la  sociedad  arrendadora  siné  

acreencia alguna que liquidar entre sus socios, esto es, sin colacionar 

a las rentas de arrendamiento por devengarse respecto del inmueble 

sub lite, previamente vendido, razonablemente por el motivo antes 

aludido,  esto  es,  la  previa  cesi n  del  contrato  convenidaó  

consensualmente.   

De tal suerte,   todo indica la previa extinci n del contratoó  

respecto de la sociedad que se disolv a, por cesi n de la calidad deí ó  

arrendadora  a  la  nueva  propietaria.  En  efecto,  el  fin  de  la 

transferencia y disoluci n referidas, no puede comprenderse como eló  

de provocar la p rdida de los derechos personales del arrendador,é  
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sino que debe adscribirse m s bien al prop sito de radicar stos ená ó é  

la nueva sociedad an nima que se dispuso para la explotaci n deló ó  

activo que adquiri  por compra.    ó

Por  otro  lado,  no  se  advierte  c mo,  de  haber  operado  laó  

extinci n del  derecho del  arrendador  sin que ella  obedezca a  laó  

cesi n  del  contrato  a  favor  de  la  actora,  el  demandado,  pese  aó  

constar su conocimiento de dicha circunstancia al haber participado 

como socio y asesor profesional, permaneci  habitando el inmuebleó  

y pagando las rentas, como se constat  respecto de los meses deó  

marzo a junio de 2018, en el importe del canon acordado en el 

contrato de 1 de julio de 1999. 

S ptimoé : Que, en las condiciones rese adas en los motivosñ  

cuarto a sexto precedentes de esta sentencia y analizada la prueba 

sin  contradecir  la  l gica  ni  las  m ximas  de  la  experiencia,  seó á  

concluye  que  la  demandante,  Inmobiliaria  e  Inversiones  Senda 

Oto al  S.A.,  es  titular  de  los  derechos  que  en  calidad  deñ  

arrendadora le otorga un contrato de arrendamiento celebrado por 

escrito  entre  Inmobiliaria  e  Inversiones  Senda  Oto al  con  elñ  

demandado don Luis Frei Bol var el d a 1 de julio del a o 1999,í í ñ  

por virtud de su aceptaci n consensual de una sucesi n por actoó ó  

entre  vivos  y  a  t tulo  singular  acordada  entre  el  arrendadorí  

primigenio para con la actora y que, seg n se acredit , produjo laú ó  

plenitud de sus efectos jur dicos desde el mes de marzo de 2018,í  

fecha m s  remota en que consta  el  pago del  canon mensual  deá  

arrendamiento. 
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Se determina, adem s, conforme las estipulaciones del referidoá  

contrato de arrendamiento celebrado el d a 1 de julio del a o 1999í ñ  

por escrito, que la convenci n se pact  a plazo fijo de dos a os,ó ó ñ  

renovable,  convini ndose  una  renta  mensual  ascendente  a  42,50é  

unidades  de  fomento,  con  vencimiento  los  primeros  cinco  d así  

corridos de cada mes, en forma anticipada. Se acord  por las partes,ó  

adem s, que frente a la ausencia de pago de alguna de las rentasá  

una  vez  vencido  el  plazo  dar a  lugar  a  provocar  la  inmediataí  

terminaci n del contrato. ó

Octavo:  Que,  establecida  la  existencia  del  contrato  de 

arrendamiento que vincula a las partes en la forma descrita en el 

motivo  anterior,  se  ha  determinado,  adem s,  la  renta  mensualá  

ascendente  a  42,50  unidades  de  fomento.  En  este  escenario, 

correspondi ndole al demandado la carga procesal de acreditar elé  

pago de las  rentas  de arrendamiento demandadas,  ste no allegé ó 

probanza  alguna  que  permita  demostrar  la  extinci n  de  laó  

obligaci n aludida. De consiguiente, se tendr  por asentado que eló á  

demandado adeuda las rendas de arrendamiento devengadas desde 

el mes de julio de 2018, inclusive, en adelante. 

Noveno: Que, en lo tocante a la excepci n de contrato noó  

cumplido invocada por el  demandado,  ste  no ha demostrado elé  

incumplimiento por parte del actor de su obligaci n de ó mantener el 

inmueble en el estado de servir para el fin a que ha sido arrendado. 

El demandado arguye que debi  efectuar diversas mejoras ó debido a 

la  antig edad del  inmueble dado en arrendamiento y la falta  deü  

mantenci n  proporcionada  por  el  propietario,  que  derivaron  enó  

costosas fallas de las que se hizo cargo, a trav s de los servicios deé  
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construcci n requeridos para conservarlo pues, de lo contrario, eló  

bien sub lite no estar a en estado de servir para la habitaci n. í ó

Sobre el fundamento de esta excepci n, apareciendo que seó  

invocan  reparaciones  indispensables  o  locativas,  el  demandante 

invoca la construcci n de una terraza, de un living comedor, unaó  

pieza  adicional,  un  subterr neo,  una  ampliaci n  del  dormitorio,á ó  

cocina  y  piscina  y  la  modificaci n  de  ventanas.  De  su  meraó  

enunciaci n,  se  advierte  que  corresponden  a  obras  con  fines  deó  

confort y ampliaci n de lo edificado, dirigidas a incorporar nuevasó  

dependencias a las ya existentes, de manera que no se corresponden 

con  la  ndole  de  aver as  o  fallas  que  invoca  el  demandado  alí í  

pormenorizar los fundamentos de hecho de su contra pretensi n. ó

Sobre  la  reparaci n  de  ventanas,  no consta  prueba  algunaó  

sobre su verificaci n, que sta resultaba necesaria y que se notici  aló é ó  

arrendador para que las efectuara, procediendo en su renuencia.  

Sin perjuicio, la nica prueba aportada por el demandado conú  

miras a acreditar sus aserciones sobre el car cter til de las mejorasá ú  

que tambi n invoca, corresponde a un Permiso de Regularizaci n yé “ ó  

Recepci n  Final  Modificado  Ley  19.667/2000 ,  relativo  a  unaó ”  

ampliaci n y recepci n final de una obra civil, concedido el 26 deó ó  

enero  del  a o  2011,  a  Inmobiliaria  e  Inversiones  Senda  Oto alñ ñ  

Ltda., con un presupuesto oficial de $ 14.544.432, respecto de la 

vivienda de calle Camino Oto al N  1397, comuna Las Condes, añ °  

cargo del arquitecto don Miguel Castillo Fuenzalida. Como puede 

advertirse  de  su  lectura,  este  instrumento  no  expresa  en  qué 

consistieron las obras, de manera que no puede determinarse que se 
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trat  de mejoras, que postulan a ndole antes referida, ni que stasó í é  

fueron  costeadas  por  el  arrendatario,  como  ste  afirma.  Ené  

consecuencia,  al  no  reunirse  los  presupuestos  b sicos  para  laá  

declaraci n de la existencia de la obligaci n que se dice incumplida,ó ó  

la excepci n opuesta a la demanda principal no podr  prosperar,ó á  

como se dir  en la conclusi n. á ó

D cimoé :  Que, conforme a lo razonado, procede acoger la 

demanda  de  autos,  declar ndose  terminado  el  contrato  deá  

arrendamiento que vincula a las partes y disponer la restituci n deló  

inmueble arrendado y el pago de las rentas adeudadas desde el mes 

de  julio  de  2018  por  un  monto  de  42,50 unidades  de  fomento, 

inclusive  aquellas  devengadas  durante  la  tramitaci n  del  presenteó  

juicio, hasta que la mencionada restituci n del inmueble arrendadoó  

se efect e, seg n ordena el art culo 10 de la Ley N  18.101. Losú ú í °  

montos  que  se  ordenar  pagar,  ser n  determinados  seg ná á ú  

liquidaci n  que  se  efectuar  en  la  oportunidad  procesal  queó á  

corresponda. Las rentas adeudas y devengadas se han pactado en la 

misma unidad que determina el reajuste  aplicable, a lo que a adeñ  

que  deber n  pagarse  a  su  valor  para  el  d a  en  que su  efectivaá í  

soluci n  tenga  lugar.  Por  ende,  no  procede  ordenar  unaó  

reajustabilidad m s all  de lo convenido, desde, en caso contrario, seá á  

alterar a, por exceso, el r gimen que contempla el art culo 21 de laí é í  

Ley N  18.101. En lo dem s,  ° á no constando pacto de intereses, su 

pago no ser  ordenado. á

En cuanto a la demanda subsidiaria de desahucio, habi ndoseé  

acogido la acci n principal promovida, se omitir  pronunciamientoó á  

a su respecto.
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Und cimoé : Que, la demandada alega la improcedencia de 

que se disponga la restituci n del inmueble, aduciendo que, en eló  

contexto de la pandemia originada por el Covid 19, tiene 74 a os,ñ  

pertenece al grupo de la tercera edad y al grupo de riesgo, raz nó  

por la cual le es excesivamente oneroso y perjudicial buscar otro 

lugar para vivir en el periodo de contingencia sanitaria. 

El  prop sito  de  esta  defensa  es  eximir  al  demandado  deló  

cumplimiento  de  una  de  sus  obligaciones,  en  particular,  la  de 

restituir el inmueble arrendado. Sin embargo, la ley no contempla el 

alivio  extraordinario  que  se  invoca,  en  t rminos  que  no  se  haé  

previsto un motivo que justifique el incumplimiento de la restituci nó  

por  la  raz n  aducida  o  a  causa  de  un  excesivo  gravamenó  

sobreviniente,  sin  delimitaci n  temporal  clara,  como  llega  aó  

proponerlo  el  demandado.   De consiguiente,  como se dir  en laá  

conclusi n, la alegaci n en an lisis ser  rechazada al ordenarse laó ó á á  

restituci n del inmueble arrendado, sin perjuicio del plazo en queó  

deber  procederse.     á

Sin perjuicio, la defensa antes pormenorizada concierne, en 

raz n  de  su  alcance,  a  la  fase  de  ejecuci n  de  la  sentencia  y,ó ó  

eventualmente, a la suspensi n que en dicho estadio procesal resulteó  

procedente respecto del lanzamiento , seg n las circunstancias delú  

caso y las disposiciones especiales aplicables, especialmente el inciso 

2  del art culo 13 de la Ley N  18.101. La competencia de esta° í °  

Corte, si bien se extiende a las cuestiones debatidas y no resueltas en 

primera instancia por ser incompatibles con las que fueron decididas 

en  dicho  grado  de  conocimiento  jurisdiccional,  no  alcanza  a  las 

vicisitudes propias de la etapa de ejecuci n del fallo que se dictar  yó á  
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el procedimiento especial correspondiente al cumplimiento forzado 

de obligaci n de restituir previamente declarada. En tal sentido, losó  

planteamientos antes rese ados, habr n de invocarse, en su caso, enñ á  

la fase procesal pertinente, sin que la desestimaci n que ser  resueltaó á  

en la conclusi n, importe obst culo para ello.  ó á

Duod cimoé :  Que la actora demanda el  pago de servicios 

b sicos y otras prestaciones an logas, en los siguientes t rminos:á á é

a) Expresa en la secci n conclusiva del libelo pretensor queó  

“se reserve a esta parte el derecho de calcular los da os y perjuiciosñ  

por  concepto  de  servicios  b sicos  impagos  de  conformidad  a  loá  

dispuesto en  el  art culo  173 del  C digo de  Procedimiento  Civil,í ó  

todos estos con reajustes e intereses legales  ” entre los que incluye 

derechos de aseo municipal. Sobre esta pretensi n, en el cuerpo deó  

la demanda, se expresa, adem s, que á “nos reservamos desde ya el  

derecho de discutir la cuant a de los pagos y perjuicios por cuentasí  

impagas  y dem s conceptos  destinados  al  mantenimiento y buená  

funcionamiento del  Inmueble  de conformidad al  art culo 173 delí  

C digo de Procedimiento Civil .ó ”  

Los cobros de deudas por servicios b sicos y otras an logas,á á  

no  corresponden  a  devoluci n  de  frutos  ni  a  indemnizaci nó ó  de 

perjuicios, sino que, derechamente, al cumplimiento de obligaciones 

originadas en el contrato de arrendamiento de predios urbanos. Por 

consiguiente,  la  reserva invocada es  improcedente,  en  relaci n  aló  

rubro  al  que  se  pretende  aplicar,  completamente  ajeno  a  sus 

m rgenes. á
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Sin  perjuicio,  la  demandada  alude  tambi n  a  pagos ,é “ ”  

denotando  que  cobra  los  conceptos  referidos.  Luego,  en  lo  que 

pudiese  comprenderse  bajo  los  rubros  que  la  ley  autoriza  a 

demandar en este proceso, seg n dispone el art culo 10, inciso 2 ,ú í °  

de la Ley N  18.101, esto es, ° “consumo de luz, energ a el ctrica,í é  

gas, agua potable y de riego; gastos por servicios comunes y de otras  

prestaciones an logas que se adeudená ; se trata de obligaciones cuya”  

existencia,  en  todo  caso,  debe  declararse  en  forma  previa  a  la 

cuesti n sobre su especie y monto. De esta manera, es en todo casoó  

requisito  previo  para  el  ejercicio  de  la  reserva  para  discutir  la 

especie  y  monto  de  una  deuda,  la  mencionada  declaraci n,ó  

resultando  improcedente  respecto  de  obligaciones  que  no  se  ha 

establecido que se adeuden a la luz de la prueba rendida, resultando 

insuficiente la  cl usula contractual  que obliga al  arrendador a suá  

pago,  desde  que  sta  asume  como  cuesti n  previa  al  retardoé ó  

culpable en su pago, su existencia misma.  

En consecuencia, la pretensi n en an lisis ser  rechazada. ó á á

b) En el petitorio de la demanda se impetra, adem s,  á (E)l“  

pago  de  ( )  servicios  b sicos  que  se  devenguen  y  adeuden  con… á  

posterioridad  a  la  interposici n  de  esta  demanda,  hasta  que  seó  

realice la efectiva restituci n material del Inmueble, con intereses yó  

reajustes”. Conviene acotar que esta pretensi n debe comprenderseó  

en los m rgenes del art culo 10, inciso 3 , de la citada legislaci n.á í ° ó  

Luego, seg n exige el art culo citado, en referencia a su inciso 2 , esú í °  

carga de la parte demandante acreditar la existencia de los servicios 

domiciliarios  que  se  adeudan  y  satisfecho  este  imperativo,  se 

desencadena el efecto que prev  la mencionada disposici n, esto es,é ó  
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( )  se  entender n  comprendidas  en  la  acci n  las  de  igual“ … á ó  

naturaleza  a  las  reclamadas  que  se  devenguen  durante  la  

tramitaci n  del  juicio  y  hasta  que  la  restituci n  o  el  pago  seó ó  

efect e .ú ”  Por ende, no habiendo rendido prueba alguna la actora 

para demostrar siquiera que se adeude el “pago de consumo de luz,  

energ a el ctrica, gas, agua potable y de riego; gastos por serviciosí é  

comunes  y  de  otras  prestaciones  an logas ,á ”  huelga  el  elemento 

b sico para establecer su existencia, como se razon  en la letra a) deá ó  

este fundamento, y, en consecuencia, la de aquellas que se entienden 

comprendidas  en  la  acci n  entablada.  De  tal  suerte,  en  esteó  

extremose rechazar  tambi n la demanda.  á é

c) El art culo 6 , inciso 1 , de la Ley N  18.101 dispone loí ° ° °  

siguiente:   “Cuando el  arrendamiento termine ( )  por cualquier…  

( )causa, el arrendatario continuar  obligado a pagar la renta de… á  

arrendamiento y los gastos por servicios comunes que sean de su  

cargo, hasta que efect e la restituci n del inmueble .ú ó ”

Como se advierte de su lectura, la disposici n alude a gastosó  

por  servicios  comunes,  esto  es,  a  expensas  de  varias  unidades 

inmobiliarias que se prorratean entre todas ellas. Para que proceda 

ordenarlas,  debe probarse  su existencia y que sean de cargo del 

arrendatario.  En  la  especie,  ninguna  de  estas  condiciones  se 

configura  respecto  de  las  prestaciones  en  an lisis,  por  lo  queá  

tampoco se ordenar  su pago.    á

D cimo  terceroé : Que de conformidad con lo dispuesto por 

el art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil, no se condenarí ó á 

en costas al demandado al no haber resultado totalmente vencido.
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Por estas consideraciones, citas legales y art culos 1437, 1545,í  

1546, 1551, 1698, 1713, 1915 y siguientes del C digo Civil; 144,ó  

160,  186  y  170  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  y  Ley  Nó ° 

18.101,  se  revoca la sentencia definitiva de cuatro  de noviembre 

de dos mil veintiuno, dictada por el Sexto Juzgado Civil de Santiago 

en causa rol C-13.678-2020 y en su lugar se decide que: 

I.-  Se  rechaza  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  activaó ó  

opuesta por el demandado. 

II.- Se rechaza la excepci n de contrato no cumplido opuestaó  

por el demandado. 

III.- Se acoge la demanda s lo en cuanto: ó

1.- Se declara terminado el contrato de arrendamiento habido 

entre  las  partes  respecto del  inmueble  de  calle  Oto al  N  1397,ñ °  

comuna  de  Las  Condes,  Regi n  Metropolitana,ó  debiendo  el 

demandado  proceder  a  su  restituci n  a  la  actora  libre  de  todoó  

ocupante  dentro  de  vig simo  quinto  d a  contado  desde  que  laé í  

sentencia cause ejecutoria, bajo apercibimiento de lanzamiento.    

2.-  Se  condena  al  demandado  al  pago  de  las  rentas  de 

arrendamiento demandadas y que se devenguen durante la secuela 

del presente juicio, seg n liquidaci n que se efectuar  previa ordenú ó á  

del tribunal a-quo, en la oportunidad procesal correspondiente.    

IV.- En lo dem s, se rechaza la demanda principal y se omiteá  

pronunciamiento respecto de la subsidiaria.   
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V.- Se eximen al  demandado del  pago de las  costas de la 

causa.  

Reg strese,  comun quese y devu lvase.í í é

Redact  el Ministro (S) Rodrigo Carvajal Schnettler. ó

N°Civi l-2509-2022 .
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Juan Manuel

Muñoz P., Ministro Suplente Rodrigo Ignacio Carvajal S. y Abogada Integrante Paola Herrera F. Santiago, cuatro

de julio de dos mil veintidós.

En Santiago, a cuatro de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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